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ID. Proyecto Alcance 

INALI-2024-E-
000910 

DESARROLLO DE SITIOS 
WEB PARA LA DIFUSIÓN DE 

LENGUAS INDÍGENAS 
NACIONALES 

Desarrollo de dos productos digitales para las lenguas 
indígenas, así como su difusión en medios de 
comunicación y a través de plataformas digitales: 
1. Sitio Web “Día Internacional de las Lengua Materna 

2024 (DILM 24). 
2. Sitio Web “Feria de las Lenguas Indígenas 

Nacionales 2024” (FLIN 24). 

INALI-2024-E-
000913 

ACTUALIZACIÓN DE LA 
PLATAFORMA WEB 

"ACERVO DE LAS LENGUAS 
INDÍGENAS NACIONALES" 

Atención a las lenguas indígenas nacionales, con 
material digital por documentar de 4 variantes 
lingüísticas en riesgo y/o amenazadas: 1. Nuntajɨɨyi' 
(popoluca de la Sierra), 2. Lajltaygi (chontal de Oaxaca), 
3. Náayari (cora), 4. Ralámuli (tarahumara). 

INALI-2024-E-
000963 

DESARROLLO DE 
PLATAFORMA WEB 

“SÍNTESIS INFORMATIVA” 
CON ENFOQUE EN 

LENGUAS INDÍGENAS. 

Desarrollo de una plataforma Web para la publicación y 
consulta de la síntesis informativa institucional, 
orientada hacia las lenguas indígenas, con capacidad 
de alojamiento histórico y búsquedas diversas. 

INALI-2024-E-
001443 

OPERACIÓN DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

Operación Integral de Telecomunicaciones que facilite 
las actividades sustantivas y administrativas del 
Instituto, el cual comprende el servicio de Internet y la 
infraestructura de Telefonía IP fija. 

INALI-2024-E-
001462 

TRANSICIÓN AL 
PROTOCOLO IPv6 SEGUNDA 

ETAPA 

Continuidad al Plan de Transición Local a IPv6 del INALI: 
a) Verificación y ajuste de los activos configurados en 
IPv6 en el año inmediato anterior. b) Cuando menos el 
20% de los activos en las redes de la Institución deberán 
operar en un ambiente IPv6. 

 

 

  



RESOLUCIÓN: APROBADO 

Se cuenta con la aprobación por parte de la Coordinación de la Estrategia Digital Nacional de la 

Oficina de la Presidencia de la República a través de la Herramienta de Gestión de Política TIC 2.0. 

 

 


